
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el estudio
de impacto ambiental de aprovechamiento de
un nuevo recurso “Pizarras”, dentro de la C.E.
“Santa Bárbara”, nº 12.323, en el término
municipal de Alconera.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de
16 de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la

Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
17 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D.
Legislativo de evaluación de impacto ambiental (modificado
por la Ley 6/2001, de 8 de mayo), se comunica al público en
general que el estudio de impacto ambiental sobre el PLAN
DE RESTAURACIÓN en el término municipal de ALCONERA,
podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias
de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida Portugal,
s/n. de Mérida.

VOCAL DE LA COMISIÓN ESPECÍFICA Nº 5: Empleo, Formación y
Vivienda: Dª Cecilia Penas Galán.

Mérida, a 29 de marzo de 2004.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

ORDEN de 15 de abril de 2004, por la que
se asignan funciones de la Dirección General
de Patrimonio Cultural de la Consejería de
Cultura, en ausencia de su titular.

Ante la ausencia del titular de la Dirección General de Patrimonio
Cultural de esta Consejería de Cultura, en virtud de las atribucio-
nes conferidas por el artículo 77 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Las funciones que tiene conferidas la Dirección Gene-
ral de Patrimonio Cultural se ejercerán por la Secretaría General
desde el día 20 de abril hasta el 8 de mayo de 2004.

Mérida, 15 de abril de 2004.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2004, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a D. Luis Jesús Arévalo Rosado,
Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 4 de
diciembre de 2001 (B.O.E. de 15 diciembre) y acreditados por el
interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del
R.D. 1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre),
referidos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en
virtud de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art.
13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30
de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Extremadura,
en el área de conocimiento de Lenguajes y Sistemas Informáticos,
del Departamento de Informática, a D. Luis Jesús Arévalo Rosado.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 18 de marzo de 2004.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, 25 de marzo de 2004.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2004,
de la Dirección General de Trabajo, por la
que se acuerda la inscripción en el Registro
y publicación del Acta de la Comisión
Paritaria del Convenio Colectivo de
Industrias Siderometalúrgicas, sobre
actualización de tablas salariales para el
año 2004, de la provincia de Cáceres.
(Expte.: 12/2004).

VISTO: el contenido del Acta de la Comisión Paritaria del Convenio
Colectivo de Industrias Siderometalúrgicas, sobre actualización de
tablas salariales para el año 2004, de la Provincia de Cáceres, con
Código Informático 1000245, de ámbito Provincial, suscrito el 13-2-
2004, entre Federación Empresarial Cacereña, en representación de
una parte, y por CC.OO., de otra, y de conformidad con lo dispues-
to en el art. 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de 29-3-95); art. 2.c) del Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-81); Real Decreto
642/1995, de 21 de abril, sobre traspasos de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la legislación
laboral) (B.O.E. 17-5-1995); Decreto del Presidente 15/2003, de 27
de junio, por el que se modifican la denominación y el número de
las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura; Decreto del Presidente 26/2003, de 30
de junio, por el que se distribuyen las competencias de las Conseje-
rías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma

de Extremadura; Decreto 136/2003, de 29 de julio, por el que se
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Economía y
Trabajo; esta Dirección General de Trabajo de la Consejería de
Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura

A C U E R D A :

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo.- Disponer su publicación en el “Diario Oficial de Extre-
madura” y en el “Boletín Oficial de la Provincia” de Cáceres.

Mérida, a 16 de marzo de 2004.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO DE INDUSTRIAS
SIDEROMETALÚRGICAS PARA LA PROVINCIA DE CÁCERES 2003-2004

En Cáceres, siendo las 12:00 horas del día 13 de febrero de
2004 se reúne en los salones de reuniones de la Federación
Empresarial Cacereña la Comisión Paritaria del convenio de refe-
rencia para la provincia de Cáceres, con el siguiente objeto:

Fijar las nuevas tablas de negociación del convenio en la
provincia.

Establecer los festivos correspondientes a los carnavales y las
ferias y fiestas de las principales localidades de la provincia.

Así, por unanimidad se acuerda:

Fijar las tablas salariales adjuntas para la provincia que regirán
en el año 2004, debiéndose abonar los correspondientes atrasos
dentro de los 15 días siguientes a la publicación de la presente
acta en el D.O.E.

Según lo dispuesto en el art. 6 del vigente convenio, los trabaja-
dores afectados por el presente convenio disfrutarán como día
festivo el próximo 23 de febrero del año 2004, lunes de carnaval,
como día de descanso abonable y no recuperable.

En las localidades en las que NO SEAN DE ESPECIAL CELEBRA-
CIÓN LAS FIESTAS DE CARNAVAL, EMPRESARIOS Y TRABAJADORES
PODRÁN SUSTITUIR EL CITADO DÍA DE DESCANSO POR CUALQUIER
OTRO QUE A TODAS LAS PARTES PUEDA CONVENIR. EN EL CASO
DE NO EXISTIR ACUERDO SERÁ DE OBLIGADO DISFRUTE EL CITADO
DÍA FESTIVO.
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